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NOTARIO(A) JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON LOJA 
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No. Decumento de . 
Identificación identidad. 

CÉDULA 

             
Tipo interviniente - Nacionalidad] Calidad     Personá | *- + ombres/Razón social 
        

    

   

  

        
EDENTE    11033832568     Natural      NA 

ECUATORIA 
NA 

DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

RENAN 

GALYAN FA 
JACKELINE 

        
    

  

   

    

    

  

     

  

    

   

   
   
   

   

   
     

      CÉDULA 1104852340 CEDENTE 
     

Natural   

    

      

          

   
   

   

   
        Persona que 

fepresenta 

   
   

Naclónalidad Calidad 

  

      

Persona Nontbres/Razón soclal- Tipointerviniente identidad identificación 
     

      

    
    

  

CÉDULA 1104883584 

  

      

    

Natural 

  

NA    

  

  DERECHOS   FERNANDO ESTEBAN 

       

      
     CÉDULA 1103824915    

     

    
   

  

Natural    

  

NA     
   

  

RIGOBERTO DERECHOS 

MEJIA 
EDUARDO 

   

  

     

      

      
       CÉDULA 1108910871 

  

   Natural DERECHOS NA 

            
      CÉDULA 1104700588 

  

    

Natural NA        ELENA DERECHOS   

    
      

    

       
CÉDULA 1104700594 

  

Natural          DERECHOS   SEBASTIAN   

   

  

   

   

DEL ACTO O 
TO: 150000,00 

GRANJA    

   

CANTÓN LOJA 

 



  

   

    

Ab. Juan José RodríguezGraíijen- 10 
1 ESCRITURA NÚMERO 2019-11-01-010-P01688. 

bo
 W.P. 

La
 

4 ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

3 COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN CIA. 

6 ITDA.” 

8 OTORGAN: 

10 LOS CONYUGES: JORGE RENAN RAMIREZ PINEDA Y DIANA 

11 JACKELINE GALVAN PACHECO. 

12 A FAVOR DE 

13 FERNANDO ESTEBAN HERRERA RAMIREZ, ALDRIN 

14 RIGCOBERTO TORRES GALLEGOS, RICHARD EDUARDO 

15 MEJIA MALDONADO, SAIDA ELENA HERRERA RAMIREZ 

16 y DARÍO SEBASTIAN HERRERA RAMIREZ 

17 

i8 CUANTIA: 

19 

20 150.000 DOLARES. 

21 

22 DI: DOS COPIAS.- 

24 En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia 

25 del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

26 doce de septiembre del dos mil diecinueve; ante 

27 mí, Abogado-Magister Juan José Rodríguez Granja, 

28 Notario Público Décimo del Cantón 
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sá
 

ta
 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura; Por una parte los cónyuges JORGE 

RENAN RAMIREZ PINEDA con cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres tres ocho dos cinco 

seis guión ocho (110338256€-8) y DIANA JACKELINE 

GALVAN PACHECO con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro seis cinco dos tres cuatro 

guión cero (110465234-0), en calidad de 

“CEDENTES”; y, por otra parte los señores: 

FERNANDO ESTEBAN HERRERBA RAMIREZ con cédula de 

ciudadanía número uno uno cero cuatro ocho ocho 

tres cinco seis guión cuatro (110488356-4) por 

sus propios derechos; ALDRIN RIGOBERTO TORRES 

GALLEGOS con cédula de ciudadanía número uno uno 

cero tres ocho dos cuatro nueve uno guión seis 

(110382491-6) por sus propios derechos; RICHARD 

EDUARDO MEJTA MALDONADO con cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cinco nueve uno cero sels 

siete guión uno (110591067-1) por sus propios 

derechos; SAIDA ELENA HERRERA RAMIREZ con cédula 

de ciudadanía número uno uno cero cuatro siete 

cero cero cinco ocho guión seis (110470056-8) 

por “sus propios derechos; DARIO SEBASTIAN 

HERRERA RAMIREZ con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro siete cero cero cinco nueve 

guión cuatro  (110470059-4) por sus propios 

derechos, en calidad de  “CESTONARIOS”.- El
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i primero de los comparecientes de ocupación 

2 Comerciante, con celular número cero nueve nueve 

  

3 cuatro nueve ocho tres ocho cero uno 

4 (0994983801), correo electrónico 

5 jramirezflzarimar.com.ec; la segunda 

6 Compareciente, de ocupación comerciante, con 

7 celular número cero nueve nueve cuatro nueve 

$ ocho tres ocho uno cinco (0994983815), correo 

9 electrónico dgaivantzerimar.com.ec, ambos 

tó casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de 

11 Loja, calle Ancón y Avenida Gran Colombia; el 

12 tercero de los comparecientes de estado civil 

13 soltero, de ocupación estudiante, con celular 

14 número cero nueve nueve cuatro nueve ocho tres 

15 ocho tres guión tres (099498383-3), COrreo 

l6 electrónico efhramirez.19898gmail.com; el cuarto 

17 compareciente de estado civil casado, de 

18 ocupación comerciante, con celular número cero 

19 nueve nueve cuatro nueve ocho res ocho uno 

20 guión cuatro (099498381-4), correo electrónico 

21 xtorrestzderimar.com.ec, domiciliado en esta 

2 cludad de Loja, Calle Ancón y Avenida ran 

23 Colombia; el quinto compareciente de estado 

24 civil soltero, con celular número cero nueve 

25 nueve seis ocho tres tres cinco cero cero 

26 (0996833500), correo electrónico 

27 richimejiamaldonadol42fgmail.com, domiciliado en pa 

    

   
28 esta ciudad de Loja, Calle Ancón y Avenida 

o 
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o, 
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Cuxibamba; la sexta  compareciente de estado 

civil soltera, de profesión ingeniera, con 

celular número cero nueve ocho uno siete cuatro 

ocho ocho cuatro uno tres (0981748413), correo 

electrónico sehr.2itdgmail.com, domiciliada en 

esta ciudad de Loja, calle Ancón y Avenida Gren 

Colombia; y, el séptimo compareciente de estado 

civil soltero, de ocupación empleado privado, 

con celular número cero nueve ocho seis siete 

cinco siete seis dos nueve (0986757629), correo 

electrónico dayiosebastgmail.com, domiciliado en 

esta ciudad de Loja, calle Ancón y Avenida 

Cuxibambas hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil y 

cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes.  Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente
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minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender 

una de la cual conste la cesión de 

participaciones sociales de la compañía 

COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN CIA. LTIDA., 

contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar 

la presente escritura: UNO.- Por una parte y en 

calidad de CEDENTES los cónyuges JORGE RENAN 

RAMIREZ PINEDA y DIANA JACKELINE GALVAN PACHECO, 

ecuatorianos, de estado civil casados entre sí; 

DOS.- Por otra parte Y en calidad de 

CESIONARIOS, los señores FERNANDO ESTEBAN 

HERRERA RAMIREZ, soltero, ALDRIN RIGOBERTO 

TORRES GALLEGOS, casado, RICHARD EDUARDO MEJIA 

MALDONADO, soltero, SAIDA ELENA HERRERA RAMIREZ, 

soltera, Y DARIO SEBASTIAN HERRERA RAMIREZ, 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales  derechos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES: a) La compañía 

COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN CIA. 1ITDA., se 

constituyó el dieciocho (18) de febrero de dos 

mil nueve (2009), mediante escritura otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Loja, Doctor 

Ernesto Iglesias Armijos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo la 

partida número ciento Cuarenta y Cuatro, Y     anotada en el repertorio con el número 
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to
 

Ur
 

cuatrocientos treinta y tres, el cinco (5) de 

marzo de dos mil nueve (2009). hb) Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro (4) de 

Octubre de dos mil doce (2012), ante el Doctor 

Galo Castro Muñoz Notario Quinto de Loja, se 

procedió a Aumentar el Capital, Ampliar el 

Objeto Social y Reformar el Estatuto de la 

Compañía COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN CIA. 

LTDA., debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Loja bajo la partida número mil 

doscientos veintiséis, Y anotada en el 

repertorio con el número tres mil quince, el 

veintiséis (26) de octubre de dos mil doce 

(2012). ca) Mediante escritura pública celebrada 

el veintiocho (28) de octubre de dos mil trece 

(2013), ante el Doctor Galo Castro Muñoz Notario 

Quinto de Loja, se procedió a Aumentar el 

Capital y Reformar el Estatuto de la Compañía 

COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN — CIA. LIDA., 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Loja, así: número de inscripción cuatrocientos 

cuarenta, número de repertorio tres mil 

doscientos cincuenta, el velntisiete (27) de 

noviembre de dos mil trece (2013). d) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco (5) de 

Noviembre de dos mil catorce (2014), ante la 

Doctora Lupe Patricia Quiñonez Rojas Notaria 

Octava de Loja, se procedió a Aumentar el
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Capital y Reformar el Estatuto de la Compañía 

COMERCIALIZADORA — RAMIREZ GALVAN CIA. LIDA., 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Loja, así: número de inscripción cuatrocientos 

cuarenta y nueve, número de repertorio tres mil 

novecientos tres, el seis (6) de noviembre de 

dos mil catorce (2014).- CLÁUSULA  TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Por medio del 

presente instrumento público, los CEDENTES JORGE 

RENAN RAMIREZ PINEDA y DIANA JTIACKELINE  GALVAN 

PACHECO, ceden ciento cincuenta mil (150.000) 

participaciones de una valor nominal de un dólar 

Americano cada una, a favor de los señores 

FERNANDO ESTEBAN HERRERA RAMIREZ, soltero, 

ALDRIÍN RIGOBERTO TORRES GALLEGOS, casado, 

RICHARD EDUARDO MEJIA MALDONADO, soltero, SAIDA 

ELENA  H6HERRERA RAMIREZ, soltera, Y DARIO 

SEBASTIAN HERRERA RAMIREZ, soltero, divididas de 

la siguiente manera: treinta mil participaciones 

a favor del señor FERNANDO ESTEBAN HERRERA 

RAMIREZ; treinta mil participaciones a favor del 

señor ALDRIN RIGOBERTO TORRES GALLEGOS; treinta 

mil participaciones a favor del señor RICHARD 

EDUARDO MEJIA MATDONADO:; treinta mil 

participaciones a favor de la señorita SAIDA 

ELENA HERRERA RAMIREZ; Y, treinta mil 

HERRERA RAMIREZ. Dando un total de 
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cincuenta mil participaciones de un valor 

nominal de una dólar Americano cada 

Participación.- CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: Los CESIONARIOS declaran expresamente 

que adquieren las participaciones materia de 

esta cesión, y que pagaran el valor de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América por cada 

participación que le corresponde, cedidas por 

los CEDENTES, es decir, la suma total de CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 

150.000,00), que los cesionarios cancelaran de 

la siguiente manera; treinta mil Dólares 

Americanos cada uno de los Cesionarios a favor 

de Cedentes en un plazo de cinco años contados a 

partir de la firma de la presente escritura 

pública, es decir que se cancelara a favor de 

los Cedentes, seis mil dólares Americanos cada 

año durante cinco años, hasta cumplir con la 

obligación total.- CLÁUSULA QUINTA.- 

MARGINACIONES : Los señores Notarios 

correspondientes deberán marginar la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de las 

respectivas escrituras matrices.-CLAUSULA 

SEXTA. - AUTORIZACION. - Los comparecientes 

Autorizan al Abogado MWilman Castro Muñoz, a 

realizar todos los trámites pertinentes para la 

inscripción y perfeccionamiento de la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES.“ ACEPTACIÓN: Los
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comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden, a las que confieren el 

valor legal de una ejecutoria inviolable.- Usted 

señor Notario se servirá insertar las demás 

cláusulas de estilo.- Dr. Wilman Castro Muñoz.- 

ABOGADO, - Mat. Nro. 11-2010-169.- FORO DE 

ABOGADOS”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que les fue pox 

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.-(FIRMAN): 

JORGE  RENAN RAMIREZ PINEDA. -DIANA —JACKELINE 

GALVAN PACHECO. - FERNANDO ESTEBAN HERRERA 

RAMIREZ.- ALDRÍN RIGOBERTO TORRES  GALLEGOS.- 

RICHARD EDUARDO MEJIA MALDONADO.- SAIDA ELENA 

HERRERA RAMIREZ. - DARIO SEBASTIAN HERRERA 

RAMIREZ; Y, el  Abogado-Magister Juan José 

Rodríguez Granja, Notario Público Décimo del 

Cantón Loja” 
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N*%73 CELEBRADA POR LA 
JUNTA GENERAL. Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMERCIALIZADORA RAMÍREZ GALVÁN. CÍA. LTDA 

En Loja, a los 30 días del mes de agosto de 2019, siendo las 10h00 en el 
domicilio de la compañía ubicado en la ciudad de Loja, en la calle Ancón Tena 
13-82 y Av. Gran Colombia; con la presencia de todos los socios de la compañía, 

resuelven al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal, La junta resuelve tratar el siguiente 
orden del día; 

Cesión de Participaciones por parte del señor JORGE RENAN RAMIREZ 
"PINEDA, a favor de FERNANDO ESTEBAN HERRERA RAMIREZ, ALDRIN 
¿¡RIGOBERTO  — TORRES GALLEGOS, RICHARD EDUARDO — MEJÍA 
MALDONADO, SAIDA ELENA HERRERA RAMIREZ, Y DARIO; SEBASTIAN 
HERRERA RAMIREZ. 

¡Actúa como Presidenta Ad-hoc de la Junta, ANA FELICIA HERRERA RAMIREZ y 
'actúa como Secretaria Ad-hoc, DIANA JACKELINE GALVAN PACHECO. La 
«Presidenta Ad-hoc declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el 
orden del día. 

Ñ La Junta mediante votación unánime resuelve y autoriza al señor JÓRGE RENAN 
¿RAMIREZ PINEDA la cesión de ciento cincuenta mil (150) participaciones 
sociales de valor nominal, de un dólar de los Estados Unidos, a favor de los 
“señores FERNANDO ESTEBAN HERRERA RAMIREZ, ALDRIN ¿RIGOBERTO 
¡TORRES GALLEGOS, RICHARD EDUARDO MEJÍA MALDONADO, SAIDA 

ELENA HERRERA RAMIREZ, Y DARIO SEBASTIAN HERRERA RAMIREZ, 
divididas en treinta mil participaciones para cada uno, y cancelaran treinta mil 
Dólares Americanos cada uno de los Cesionarios a favor de Cedentes en un 
plazo de cinco años contados a partir de la firma de la escritura pública de Cesión 
de Participaciones, es decir que se cancelara a favor de los Cedentes, seis mil 
dólares Americanos cada año durante cinco años, hasta cumplir con la obligación 

total, 

Por lo que el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía 

quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Nombres Socios Número de | CAPITAL. CAPITAL PAGADO 

Participaciones | SUSCRITO 

JORGE RENAN | 431.526 431.526,00 431.526,00 

RAMIREZ PINEDA 

DIANA JACKELINE | 32.307 32.307,00 32.307,00 

GALVAN 
PACHECO 
ANA FELICIA | 32.307 32.307,00 32.307,00 

HERRERA       
  
RAMIREZ 

  

 



  

  
FERNANDO 30.000 30.000,00 | 30.000,00 
ESTEBAN — . 7 
HERRERA 
RAMIREZ 
  
ALDRIN 30.000 30.000,00 30.000,00 
RIGOBERTO 
TORRES 
GALLEGOS 
  
RICHARD 30.000 30.000,00 30.000,00 
EDUARDO — MEJIA 
MALDONADO 
  SAIDA ELENA | 30.000 4 30.000,00 30.000,00 
HERRERA 
RAMIREZ 
  DARIO 30.000 | 30.000,00 30.000,00 
SEBASTIAN 
HERRERA 
RAMIREZ 
      646.140,00 646,140,00 . TOTAL 646,140     
  

Se aprueba esto por unanimidad de los socios, en consecuencia de lo cual, se 
autoriza al Gerente General a que proceda a realizar los trámites para que se 
perfeccione la Cesión de las Participaciones. 

Resuelto el punto del orden del día, se declara un receso para la elaboración del 
Acta. Se la hace en los términos que aqui constan. Se reinstala la sesión y se da 
lectura a la misma y se la aprueba por unanimidad. Se..levanta-la sesión a las 
11h00; y, para constancia de todo lo decidido firrían el Acta, lo3msocios, el 
Presidente Ad-hoc y el Secretario Ád-hoc, que cerfífica. Ñ 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103382568 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ PINEDA JORGE RENAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALVAN PACHECO DIANA JACKELINE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2010 

Normnbres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: RAMIREZ PINEDA ROSA AURELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - 

  

   E N? de certificado: 197-260-52385 , : 

Il Il ll | ll Il | ll | Ledo. Vicente Taiano G. 
7-260-52 19 325 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGHregistrocivil.gob,ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Givil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104652340 

Nombres del ciudadano: GALVAN PACHECO DIANA JACKELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ PINEDA JORGE RENAN 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre: SALVAN VIVANCO LEANDRO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO VEINTIMILLA ROSA AIDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 194-260-52495 

3. 0-52405 194-26 E 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtualregistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

              

Il Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5. Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104883564 

Nombres del ciudadano: HERRERA RAMIREZ FERNANDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA JUAN LEOVIGILDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ ROSA AURELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

  

   N* de certificado: 199-260-52598 y 

0-52595 199-26 se Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafOregistrocivil.gob.ec 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

irección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N* de certificado: 193-260-52679 

                          

Número único de identificación: 1103824918 

Nombres del ciudadano: TORRES GALLEGOS ALDRIN RIGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA RAMIREZ ANA FELICIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: TORRES LUIS ADALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLEGOS MARTHA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

Lcdo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sti emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105910671 

Nombres del ciudadano: MEJIA MALDONADO RICHARD EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

o 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA PINEDA EDUARDO PASTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO COBOS ZOILA RUDELICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

  

   
e E 

194-26 7 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafDregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104700586 

Nombres del ciudadano: HERRERA RAMIREZ SAIDA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA JUAN LEOVÍGILDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ ROSA AURELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

  

N” de certificado: 192-260-52868 

MA 
-26 36 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Recio N/GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104700594 

Nombres del ciudadano; HERRERA RAMIREZ DARIO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO 

Fecha de nacimiento; 20 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

> | 
MÁS | Sexo: HOMBRE 
Aa ¡ 

| LIL | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA JUAN LEOVÍGILDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; RAMIREZ ROSA AURELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN JOSE RODRÍGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

  

   N? de certificado: 193-260-52982 

Al 
Director General dei Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual. registrocivil gob.ec, conforme : ala 106 DAC Án 4 numeral 1 y ala LCE. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

4003 

19 19 

52 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES DE COM 

LIDAD LIMITADA 

DECIMA FLOJA /12/09/2019 

RAMIREZ GALVAN CIA.LTDA. 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES JORGE RENAN RAMIREZ PINEDA Y DIANA JACKELINE GALVAN PACHECO, 

TRANSFIEREN CIENTO CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

FERNANDO ESTEBAN HERRERA RAMIREZ (30.000), ALDRIÍN RIGOBERTO TORRES GALLEGOS (30.000), 

RICHARD EDUARDO MEÑA MALDONADO (30.000),SAIDA ELENA HERRERA RAMIREZ (30.000); Y, 

DARIO SEBASTIAN HERRERA RAMIREZ (30.000), SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA RAMIREZ GALVAN CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 50N NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMÍSIÓN: LOJAf A 19 DÍA(S) D SEPTIEMBRE DE 2019 yá oy DE MESPESE 
CINE A 

7 k IS A o 
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